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ACTA DE AUDIENCIA ORAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DOBLE INSTANCIA

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS

Fecha Cinco de junio de dos mil veintitrés Hora 9:30 a.m. x p.m.

AUDIENCIA PÚBLICA ORALIDAD
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL

RADICACIÓN DEL PROCESO
05 360 31 05 002 2022 00194 00

Departamento Municipio Código
Juzgado

Especialidad
.

Consecutivo
Juzgado

Año Consecutivo

HORA INICIO: 9:30 A.M. HORA TERMINACIÓN: 10:00 a.m.

DATOS DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos RUBÉN DARÍO GÓMEZ PÉREZ
Cédula de ciudadanía 70.560.057

DATOS APODERADO DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos YEISSON ECHAVARRÍA OSORIO, Sin antecedentes disciplinarios

conforme certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 293.849 C. S. de la J.

DATOS DE LOS DEMANDADOS
Nombres y apellidos SEGURIDAD RAM LTDA
NIT 830.053.928-8

DATOS APODERADO DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos LUZ JENNY JIMENEZ PEREZ, Sin antecedentes disciplinarios conforme

certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 165.866 C. S. de la J.

CONCILIACIÓN
HORA INICIO: 9:30 a.m HORA TERMINACIÓN: 9:40 a.m.

No hay ánimo conciliatorio, se entiende agotada esta etapa procesal.

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS
HORA INICIO: 9:40 a.m. HORA TERMINACIÓN: 9:45 a.m.

No hay excepciones que resolver en esta etapa, las presentadas son de mérito.

RECURSOS
SI NO x EFECTO EN QUE SE CONCEDE: N.A.

ETAPA DE SANEAMIENTO
HORA INICIO: 9:45 a.m. HORA TERMINACIÓN: 9:50 a.m.
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No hay necesidad de sanear.

FIJACIÓN DEL LITIGIO
HORA INICIO: 9:50 a.m. HORA TERMINACIÓN: 9:55 a.m.

En atención a que la parte pasiva acepta el vínculo laboral que sostuvo con el demandante,

oponiéndose al extremo final, una vez resuelto este tema, considera el Despacho que el

problema jurídico a resolver será establecer en primera medida si en la terminación del contrato

se cumplió con el procedimiento determinado en el RIT, al igual que se establecerá si se

comunicó debidamente los motivos que por justa causa alega la demandada dieron lugar a la

finalización del contrato, según esta conclusión se determinara si hay lugar a la indemnización

por despido sin justa causa inicialmente en atención al contrato de obra o labor o de manera

subsidiaria atendiendo un contrato a término indefinido. También será materia del debate, una

vez se establezca el extremo final, si procede el pago de salarios, prestaciones sociales y

vacaciones causadas entres el 23 de marzo y el 11 de abril de 2022, la sanción moratoria y la

indexación.

DECRETO DE PRUEBAS
HORA INICIO: 9:55 a.m. HORA TERMINACIÓN: 10:00 a.m.

PARTE DEMANDANTE:

-Documental que obra entre fls. 11-142 de la subsanación.

-Interrogatorio de parte al representante legal de la demandada.

-Deniega prueba de exhorto.

PARTE DEMANDADA:

-Documental de fls. 8-33 de la respuesta y D. 13.

PRUEBAS NO DECRETADAS
N.A.

RECURSOS
SI NO x EFECTO EN QUE SE CONCEDE: N.A.

Agotado el objeto de la presente audiencia, se termina y se fija AUDIENCIA DE TRÁMITE Y

JUZGAMIENTO, para CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se cierra la misma y se firma el acta, de

conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1149/07.
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La Jueza,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

La Secretaria,

CATALINA VELÁSQUEZ CÁRDENAS

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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